
Núm. 18. Viernes 11 de Febrero de 1870. lOO milésimas.

oletin Wiml
DELA PROVINCIA DE

REGENCIA DEL REINO- Irículas de precios proporcio
nales.

tengan por principal objeto cantidad ó co
sa valuable, á saber:

GOBlEaSO CIVIL D2 LA PKOVINCbV DE LOGROÑO. /Sello judicial.
Precio 

del sello.

NUMERO 70.

D, Ramon de Acero y'Crespo, Gobernador civil de esla provincia, etc

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs.

/Sellos sueltos.

Hago saber: Que el dia 23 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lu^ar la S.’subastapara la venta de 74,334 metros cú
bicos ^de leñas rodadas, que en el monte de Brieva, partido judicial de 
Nágera, llamado Roñas y Matas y sitio titulado Pasada Real, se ha
llan señalados con el marcó real, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo, por disposición de S. A. el Regente 
de .18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número

árboles

Diámetros 
en centí
metros.

Altura 
en 

metros.

Precio 
de cada uno.

Esds. Mils.

74,534 metros cúbicos de leña rodada. .

IDEM TOTAL.

Escds. Mis.

49.760

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 49 escudos 
760 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos. .|

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales ' 
de Brieva, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el ¡ 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayun- ¡ 
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele- ! 
bracion del remate. Logroño 5 de Febrero de 1870.—El Gobernador, i 
Ramon de Acero,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CAPITULO PRIMERO.

Para documentos de giro, desde uno 
hasta 200.

Para pólizas de operaciones de Bolsa, 
de 10, 15 y 20.

Para libros de comercio, á 60 cénti
mos.

Para recibos y cuentas, á 50 céntimos.
Se estamparán además sellos sueltos de 

las nueve primeras clases designadas para 
el papel sellado con destino á las pólizas 
de seguros, titulos de acciones de Bancos 
y sociedades y demás documentos análo
gos en que el Gobierno autorice su empleo.

Art. 2.® Para el papel sellado de las 
nueve primeras clases, y para el de oficio, 
pobres y sello judicial, se usará el pliego 
de marca regular española, consistente 
e^ 45 y medio centímetros de largo y 51 
y medio de ancho. Para el de multas, 
reintegros y matrículas podrán emplearse 
pliegos de menores dimensiones, confor
me lo disponga la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

Art. 5.® El papel de los sellos prime
ro al noveno inclusive, y el de la clase ju
dicial, se sellará únicamente en la prime- ' 
ra hoja de cada pliego: el de oficio y pa- i 
bres^loserá en ambas hojas, podiendo estas j 
usarse separadamente cuando en cada una 
quepa el contenido del respectivo docu- , 
mentó. El papel para mullas, reintegros I 
y matrículas será sellado en la forma que 
parezca más adecuada al uso á que se des- j 
tina.

Art. 4.° Las corporacior.es ó particu
lares que pretieran tener sus documentos 
en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expende la Hacienda,

Cuantía del acto.

Hasta J,000 rs.............. 2
Desde 1,001 á 2,000. 4

2,001 à 4,000. 8
4,001 á 8,000. 16
8,001 á 16,000. 32

16,001 á 30,000. 60
30,001 á 50,000. 100
50,001 á 75,000. 130
73,001 en adelante 200

Se inserta el Real decreto de 12
de Setiembre de 1861 sobre el íiso

Art. 7.® Llevarán igualmente sello de 
precio proporcional con arreglo al artí
culo precedente:

1 .* Las escrituras ó pólizas de contra
tos de seguros marítimos y terrestres de 
toda clase de bienes, efectos y ganados.

2 .® Los titulos de acciones (te los 
Bancos y sociedades de crédito, comer
cio, industria, minas y demás análogas.

5 .® Las certificaciones de actas de 
conciliación, cuando resulte avenencia.

Art. 8.® Servirá de regulador para el 
empleo del sello:

1 .° En las ventas de fincas gravadas 
con censos ó cualquiera otra carga, la 
cantidad líquida que resulte despues de 
haber rebajado el capital de aquellos.

2 ° En las permutas, el importe de la 
' parte de mas valor, deducidas también 
í sus cargas.
j 3." En las adjudicaciones para pago 

de deudas, el valor de los bienes adjudi-
, cados.
I 4.® En el establecimiento de censes, 

foros y demás imposiciones análogas; en
I las subrogaciones de los mismos y en la 

constitución de rentas vitalicias, servirá 
de tipo el capital de la imposición; y cian
do este no fuere conocido, el que resulte 
de la renta anual capitalizada al 3 por 100

5.® En las ventas y redenciones de 
censos, la cantidad en que se vendan ó 
rediman.

6 ® En los arrendamientos, la suma 
de la renta de los años porque-se cele
bren: y cuando no se fije tiempo, servirá 
de regulador el importe de las rentas de 
seis años.

7 .® En las escrituras constitutivas de 
hipotecas, el importe de la obligación 
asegurada.

8 .® En los contratos de seguros ma
rítimos y terrestres verificados con arreglo 
á las prescripciones del Código de Co
mercio, el premio convenido por el segur 
ro. En los de seguros de bienes inmue
bles, el capital asegurado; y en ios que 
tengan por objeto la formación de capita
les en un plazo dado, pensiones ó rencas 
de cualquier clase ó con cualquier objeto 
que sea, servirá de regulador para el em
pleo del sello el importe de cada entrega 
que haga el asegurado.

9 .® En las herencias, la parle liquida

podrán acudir á la Administración para 
(1 estampado de los sellos, mediante el 

I pago prévio de su importe.
El papel sellado y los se- I , ® ‘ ***
.. u„„„ ! los sellos se verificará exclusivamente en

De las diferentes clases y precios de los 
sellos, y de su estampación.

Artículo 1.”
ae ae looi sueltos de que deberá hacerse uso con í «s veriucara exciusivamenw
del papel sellado y el de las re for- I arreglo'á este Real decreto serán de las
mas introducidas en el mismo por 1 
el de de Diciembre de 1869. |

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En uso de la autorización concedida à 
mi Gobierno por la ley de 23 de Noviem
bre de 1859 para hacer en las clases y 
precios del papel sellado las alteraciones 
que juzgue .(necesarias., confornaándome 
con lo qué me ha propuesto él Ministro de 

, Hacienda, deppues de oido el Consejo de 
' Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengó en decrélár lo siguiente:

clases y precios siguientes:

Papel sellado.

Sello Primero, cada pliego 200 reales.
— Segundo, id. 150 id.
— Tercero, id. 100 id.
— Cuarto, id. 60 id.
— Quinto, id. 32 id.
— Sexto, id. 16 id.
— Sétimo, id. 8 id.
— Octavo, id. 4 id.
— Noveno, id. 2
— De oficio, id. 25 cénts,
— De pobres, id. 25 id.
— De mullas, dereinlegrosy de raa

CAPITULO II.

Del uso del Papel Sellado en los contra
tos y últimas voluntades.

SECCION PRIMERA.

De los Documentos públicos.

Art. 6.® Se empleará papel sellado de í 
precio-proporcional á la cuantía del res- i 
pectívo asunto, conforme à la escala que ’ 
á conlinnacioD se expresa, en el pliego 
primero de las copias que se saquen de 
los protocolos de escrituras públicas que
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que quede repartible entre los herederos 
y legatarios.

Art. 9." Las copias de escritoras y 
las eerlificaciones de conciliación en que 
baya avenencia, que versen sobre objeto 
no valuable, se extenderán en papel del 
selló de 32 rs.

Art. 10. Se usará papel sellado de 16 
reales en las copias de las escrituras de 
poderes de todas clases, traten ó no de 
cantidad, y de 8 rs. en las de sustitucio
nes y revocaciones délos mismos poderes.

Art. 11. En los protextos de docu
mentos de giro se empleará papel sellado 
de 8 rs.

Art. 12. Se usará papel sellado de 
4 reales.

1 En los testimonios que dén los Es- 
cribano.s, á instancia de parte, de cual  
quiera escrito ó documento que se les ex
hiba y de que iegalmente puedan dar tes
timonio.

*

2 .” En la.s copias de escrituras de re
conocimientos y renovaciones de censos y 
demás imposiciones análogas.

3 .° En los títulos de acciones mencio
nadas en el párrafo segundo, art. 7." de 
este Heal decreto cuando no se exprese 
cantidad.

• 32.® Los títulos de Grandes Cruces de 
todas las Ordenes, y las autorizaciones 
para usar títulos y condecoraciones ex
tranjeras.

Art. 39. Se extenderá en papel del 
sello de 100 rs.:

1.® Los títulos de Comendadores de 
todas las Ordenes; los de honores de em
pleos ó dignidades en todas las carreras 
del Estado y los de Doctores en todas las 
Facultades.

2® Los títulos de propiedad de mi
nas, y las patentes de invención ó intro
ducción de máquinas, artefactos ó pro
ductos.

Art. 40 Se extenderán en papel del 
sello de 60 rs.:

1.® Los titulos de Caballeros de todas 
las Ordenes.

2.® Los títulos de Licenciados en to
das las Facultades, y los de Arquitectos 
é Ingenieros civiles.

3.® Los de Escribanos, Notarios ó

Art. 13. Se extenderán en papel se-
I lado de 2 rs. :

1 .° Los protocolos ó registros de cual
quiera contrato, obligaciones ó actos que 
pa.seu ante Jos Escribanos ó Notarios pú
blicos. .

2 .“ Los inventarios de los protocolos 
y papeles de las Escribanías.

3 .® El segundo y demás pliegos si
guientes de las copias de las Escrituras.

4 .® Las legalizaciones y las notas de 
loma de razon de las oficinas de hipotecas 
cuando no quede espacio suficiente en el 
papel en que se halle estendido el docu
mento.

5 .° Los pagarés en favor de la .Ha
cienda pública por compra de bienes na
cionales.

6 .° Los expedientes de encabezamien
tos y los de subasta por cuenta de la Ad
ministración central, provincial ó muni
cipal para toda clase de servicios ú obras 
públicas.

Art 14. Se extenderán en papel del 
sello de oficio:

l .° Las copias de las escrituras otor
gadas á nombre del Estado en asuntos del 
servicio, siempre que no baya parle inte
resada á quien corresponda pagarlas, y en 
lodo caso sin perjuicio del reintegro cuan
do proceda.

2 .“ Los índices de los protocolos de 
los Escribanos y los testimonios ó copias 
de los m smos indices que deben remitir 
anualmente à las Audiencias.

Art. 15. Se extenderán en papel did 
sello de pobres las copias de los instru
mentos cuyo coste sea de cargo de los po
bres de solemnidad.

SECCION SEGUNDA,

De los documentos privados.
Art. 16. Se consideran documentos 

privados, para los efectos de este Heal 
decreto, los que sin pasar ante Escribano 
Oficial público competente tengan por ob
jeto la constitución, liberación, declara
ción ó novación de obligaciones cuyo im
porte sea de 300 ó más reales.

Art, 17. Están comprendidos en el ar
tículo anterior, entre otros:

1.® Los inventarios, avalúos, parti
ciones y adjudicaciones originales de he
rencia verificados extrajudicialmente por 
los albaceas, testamentarios ó herederos, 
sin perjuicio de que, cuando estas diligen
cias se protocolicen, las copias que de las 
mismas se expidan por los Escribanos sé 
acomoden en cuanto al uso del sello á lo 
prescrito en la Sección anterior para los 
instrumentos públicos.

‘2.^ Lasobligacionesdearrendamiento;
Y 3 ’ Los préstamos y depósitos de 

cantidades ó efectos.

Los documentos á que se refiere este 
artículo deberán extenderse en el papel 
sellado de la misma clase y precio que- 
se prescribe en la Sección primera para 
las copias de las escritura.s públicas.

Art. 18. Llevarán sello suelto de 50 
céntimos los recibos de 300 ó más reales । 
que expidan: !

1 .® Los vendedores de géneros, frutos, 
muebles, ropas y demás objetos, en los 
casos en que exija recibo ei comprador.

2 ,° Los encargados de los talleres de , 
artes ú oficios por precio de labores ú ¡ 
obras construidas, cuando exija recibo el ! 
pagador. !

, 3.° Los administradores ó dueños de ! 
fincas urbanas en los recibos de alquile- ¡ 
res. j

4 .® Los administradores óencaigados i 
del despacho de cualquiera clase de tras
portes, tanto de mercancías como de via
jeros, en cada papeleta, billete ó resguar
do que dén por recibo del precio de la 
conducción.

5 .® Los empleados activos ó pasivos 
de todas las carreras, cada vez que sus
criban el recibo de alguna parte de su.s 
haberes, ya sea en nóminas, libramientos 
ó de cualquier otro modo.

6 .° Los que reciban alguna cantidad, 
valores ó efectos del Estado por reintegro 
deanticinos, devolución de depósitos, co- 
bjo de interés del papel de la Deuda pú
blica, compra ó venta de efectos suminis
trados, remuneración de servicios, ó por 
cualquier otro concepto.

7 .° Los recibos de cantidades en pago 
de efectos adquiridos ó por precio de ser
vicios prestados, ó en virtud de alguna 
obligación contraída por escritura públi
ca.

Art. 19. Llevarán igualmente sello, 
de 50 céntimos las cuentas, ba’ances y 
demás documentos de contabilidad que 
pioduzcan cargo ó descargo.

Art. 20. El que expida el recibo ó 
documento estará obligado á poner en el 
mismo el sedo expresado, y á inutilizarlo 
con su rúbrica.

Art. 21. En las obligaciones de inqui
linatos servirá de tipo regulador para el 
empleo dep¿ípel sellado el importe de los 
alquileres de un año cuando no sh lije pe
ríodo á la duración del contrato: en otro 
casóse lomará por lipo la suma del al
quiler en lodo el tiempo á que se refiera 
el contrato.

CAPITULO III.

Del uso del papel sellado en las actuacio
nes judiciales.

Art. 22. Se destina exclusivamente 
á las actuaciones judiciales y libros á que 
se contrae e.sle capítulo el papel del sello 
judicial, cuyos precios serán de 2, 4, 6, 
8 y 10 rs. cada pliego.

Art. 23. Los escritos de los interesa
dos ó de SU.S representantes, los autos y 
sentencias de los Jueces y Tribunales, y 
todas las demás actuaciones que tenga 
lugar durante la suslanciacion y hasta a 
terminación definitiva de cualesquiera 
asuntos? civiles sometidos hoy, ó que en 
lo sucesivo se sometan á la jurisdicción 
contenciosa, ó que tengan por objeto pre
parar la formali¿acioo de una demanda; 
y las compulsas literales ó en relación que 
en cualquiera forma se libren, se extende- 

! rán sin excepción en papel sellado de un 
¡ mismo precio, con arreglo á la cuan'ia de 
’ la cosa valuada ó cantidad materia del 

litigio, en la proporción que sigue: 
\ importe

Cuantía del juicio. del sello.

Hasta 600 rs...................... 2 
De 601 hasta 10,000. . . 4 
De 10,001 hasta 50,000. . 6 
De 50,001 hasla 100,000 . 8
De 100,001 en adelante. . 10
Art. 24. Cuando no aparezca deter

minada la entidad de la cosa litigiosa va
luable, lo.s Jueces ó Tribunales, antes de 
proveer sobre lo principal al primer es
crito, acordarán que el que lo produzca 
la fije para la aplicación del sello, y que 
se consigne en la oportuna diligencia.

Art. 25. En los juicios de abintestato 
y de testamentaría, y en los de concurso ! 
de acreedores y quiebra, se atenderá, pa- ’ 
ra el uso del sello, en las piezas de autos 
generales en que conforme á la ley se di- : 
video, al valor de la masa de bienes here- j 
ditaria ó concursada que previamente se- । 
flalará el heredero declarado ó presunto, j 
y á falta de estos, el que preténdala con- i 
sideración de tal, ó el deudor, y en su I 
ausencia los acreedores que ' remuevan el 
concurso, según los casos; mas en los 
juicios incidentales que con motivo de los 
universales se susciten por los interesados, 
se tomará en cuenta únicamente la cuan
tía de la reclamación que cada uno enta
ble.

Art. 26. Si en el curso de un pleito 
ó al fenecerse apareciese ser su cuantía 
mayor que la que se le haya atribuido al 
incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de 
él conozca dispondrá que inmediatamente 
se reintegre en los autos la diferencia del 
sello empleado al que resulte correspon
derle, y que en este se continúen las 
diligencias sucesivas. Si la cuantía del 
pleito resultase menor, se «^iintregrará 
igualmente á las partes.

Art. 27. Se usará papel del sello ju
dicial de 6 reales:

1 .  En las actuaciones que versen so
bre el estado civil de las personas, ú otra 
cosa que por su naturaleza no seasuscep- 
ble de valuación.

*

2 .® En las actuacione.s sobre asuntos 
propios de la jurisdicción voluntaria.

Árl. 28. Se usará papel de 4 reales;
1 .® En los expedientes gubernativos 

que se instruyan en los Juzgados y Tri
bunales á instancia ó en interés de parti
culares.

2 .° En las actas de los juicios de con
ciliación, é igualmente en las certificacio
nes que de ellas se libren cuando no re
sulte avenencia.

3 .® En los libros de conocimientos de 
dar y tomar pleitos de los Escribanos, Re
latores y Procuradores

Art. 29. Se empleará el sello de ofi
cio:

1 .® En todo cuanto cooeste carácter 
se actúe en los Juzgados y Tribunales.

2 .® En los asuntos civiles en que sea 
parle del Estado ó las corporaciones à 
quienes esté concedido el mismo privile
gio, en lodo lo que á su instancia ó en su 
interés se actúe, salvo el reintegro cor
respondiente en los casos que proceda.

3 .® En las causas criminales, en las 
actas de los juicios sobre faltas, y en las 
diligencias que se practiquen para la eje
cución de los fallos que en unos y otros 
recaigan

4 ° En los libros de acuerdos de los 
Tribunales, y en los de entrada, salida y 
visitas de presos

Art. 30. Cuando todos los que sean 
parte en un juicio ó acto de jurisdicción 
voluntaria, gocen de la consideración legal 
de pobres, se empleará papel de esta cla
se, sin perjuicio del reintegro siempre que 
haya lugar.

Art 3I. Cuando unos interesados 
sean pobres en sentido legal, y olro.s no, 
ó sea parle el Estado ó corporaciones ¡ 
igualmente privilegiadas, cada cual su
ministrará el papel que á su clase corres
ponda para las actuacione.s que hay 'n de ■ 
practicarse á su instancia ó en su interés.

Las que sean de interés común á unos 
y otros se extenderán en el de pobres ú 
oficio, según los casos, agregándoseles en 
el de reintegro el equivalente á la parte 
del sello de ricos, que á los que litigan en 
este concepto correspondería satifacer si 
todos estuviesen en igual condición. Si 
además recayese condenación de costas á 
aprte solvente, el reintegro será extensi

vo á todo lo actuado á solicitud de los que 
litigaron de oficio ó como pobres.

Art. 32. El que resulte condenado en 
costas en las causas deque trata el párra
fo tercero del art. 29, reintegrará el pa
pel sellado invertido á razon de 6 reales 
por pliego.

Art. 33. El reintegro del papel sella
do en las causas y pleitos tendrá prere
ferencia absoluta sobre los créditos de to
dos los demás acreedores por costas.

Art. 34. Lo dispuesto en el presente 
capítulo es aplicable álos Juzgados y Tri
bunales detoda clase y fuero, en todas las 
instancias y recursos, y á las actuaciones 
conlencioso-admioistralivas.

CAPITULO IV.

Del uso del papel sellado en los títulos y 
diplomas y en los demás actos en que in
tervienen las autoridades civil, militar y 

eclesiástica.

SECCION PRIMERA.

De los títulos y diplomas

Art. 35. Los reales títulos, despa
chos ó credenciales de empleos, cargos ó' 
dignidades que se concedan en cualquiera 
de las carreras civil, militar ó eclesiásti
ca, ya se hallen remunerados por los pre
supuestos generales, provinciales ó n.uoi- 
ci pales, ó por los Cuerpos Colegisladores, 
y los duplicados de aquellos documentos 
que á instancia de los interesados se expi
dieren, llevarán sellos deprecio propor
cionado al respectivo sueldo ó remunera
ción anual, á saber:

Sueldo anual del empleo. Importe 
Uel seño.

Deménosde 3.000 rs.. . 4 
De 3.001 á 5.000. . . g 
De 5.001 á 8 000 ... ig 
De 8.001 á 14.000 ... 32
De 14 001 á 24.000 ... 60
De 24.001 à 40 000 . . . 100
De 40.001 á 50.000 . . . 150
De 50.001 en adelante . . 200
Art. 36. Las Autoridades, Jefes ó 

corporaciones á quienes corresponda ex
pedir los títulos, despachos ó credenciales 
harán la regulación de los haberes, re
muneraciones ó emolumentos anuales si 
no tuviesen sueldo fijo, y cuidarán bajo 
su responsabilidad de que se extiendan 
aquellos documentos en papel del sello 
que corresponda.

Art. 37. Se extenderán en papel del 
sello de 200 rs. los títulos y cartas de 
sucesión que se expidan á los títulos de 
Castilla que tengan aneja la Grandeza de 
España.

Art. 38. Se extenderán en papel del 
sello de 150 rs.:

1.® Los títulos y carias de sucesión 
de títulos de Castilla sin Grandeza de Es
paña.
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Procuradores en cualquier Tribuna! ó Juz
gado, sin distinción de fuero ni de grado.

4 ° Las Reales patentes de navega
ción.

5 .® Las licencias para ir á Ultramar.
6 .* Los títulos, despachos ó diplomas 

de cualquiera otra clase que lleven la 
firma de S. M. y no tengan designado se
llo superior eni^esle Real decreto.

Art. 41. Se extenderán en papel del 
sello de 5Ê rs.;

1 .® Los títulos de Bachiller.*
2 .° Los de Agrimensores, Veterina

rios de todas clases y Herradores
3 .® Los títulos que habiliten para el 

ejercicio de cualquiera profesión análoga.

SECCION SEGUNDA.

De las licencias, libros, cuentas, expe
dientes y otros documentos en que inter

vienen las Autoridades.
Art. 42. Se extenderán en papel del 

sello de 8 rs :
1 ’ Las licencias para uso de armas, 

caza y pesca, y para establecimientos 
públicos, carruajes y caballerías de al
quiler y demás análogos, sin perjuicio de 
las retribuciones que los respectivos re
glamentos tengan establecidas por el dis
frute de aquellas concesiones

■2.’ Las licencias que conceden los 
Ayuntamientos para la construcción ó re
paración de edificios.

Art. 43. Se extenderán en papel del 
sello oe 4 rs :

1 .® Los despachos de apremio que se 
libreo por las oficinas de la Administra
ción ó por los Alcaldes para la cobranza 
de las contribuciones y rentas públicas ó 
municipales

2 .® Los libros de actas de las Compa- 
flias mercantiles, de las de seguros y de 
cualquiera otra autorizada por el Go
bierno.

3 ° Los libros de actas de los Ayun
tamientos, Di ulaciones provinciales, y 
los de cualquiera corporación que tengan 
á su cargo aigun ramo de la Administra
ción publica y no esté subvencionada por 
los presupuestos generales del Estado.

Art. 4i. Se extenderán en papel del 
sello de Î rs :

L .® Las copias ó certificados de las 
partidas sacramentales ó de defunción.

2 .® Todos los memoriales^ instancias 
ó solicitudes que se presenten ante cual
quiera Autoridad no judicial ó en cual
quiera de las oficinas que de ella depen
dan, y las reclamaciones al Gobierno de 
los contratistas de cualquier ramo de la 
Administración contra las resoluciones de 
la misma.

3 .® Las copias de los títulos ó creden
ciales para acreditar empleo, profesión, 
cargo, ó cualquier merced ó privilegio, á 
excepción oe las testimoniadas que expi
dan los Escribanos, y de las que lo sean 
por mandato judicial.

4 .* Las Copias simples de cualquier 
otro documento que saquen los interesa
dos para asuntos gubernativos.

3 .® Las certificaciones de matrícula, 
y las de aprobación ó incorporación de 
cursos académicos.

6 .® Los libros de Administración de 
pósitos, propios y arbitrios de los pueblos, 
y los de recaudación y salida de las con
tribuciones que estén à cargo délos A- 
yuntamientos, á cuyos libros deberá tras
ladarse para que haga fé todo escrito re
lativo á estos objetos que se halle en cua
derno ó papel suelto.

7 ." Las cuentas de administración y 
recaudación de que se trata en el párrafo 
anterior, las del presupuesto municipal, 
las del Depositario y las del Alcalde.

8 ." Los repartos de contribuciones.
9 .® Los expedientes de apremios, á 

excepción de’ pliego del despacho para la 
cobranza de contribuciones, rentas públi
cas ó municipales, y de los alcances.

10 .® Los expedientes de exencioa ó 
inutilidad para el servie o militar, y cua

lesquiera otros de carácter gubernativo 
en que verse interés de particulares en 
todo lo que à solicitud de estos se actúe.

11 * Los expedientes de encabeza
miento de los pueblos para el pago de la 
contribución de consumos.

12 .® Las certificaciones que se dieren 
á instancia de parte por cualquiera Auto
ridad, oficina pública ó’perilo autorizado.

15 .® El registro y contraregistro de 
mercaderías de los puertos.

Art 45. Se extenderán en papel del 
sello de oficio.

1 / Las certificaciones que se expi- 
dan'por la dependencias del Estado de 
lo que existe en sus libros y asientos, no 
á instancia de parte sino en virtud de 
providencia ó mandato superior dictado 
de oficio

2 .® Las copias de cualquier docu
mento que saquen las oficinas en virtud 
de órden superior.

3 .® Las copias de los repartimientos 
de contribuciones.

4 .® Las listas cobratorias de conlri- 
buriones.

5 ® Los amillaramientos de la rique
za y demas documentos estadísticos, pa
drones de vecinos, alisiamiento y sorteo 
de mozos para el ejército, y expedientes 
para la declaración de prófugos en lo que 
00 se actúe á instancia de parle.

6 .® Los expedientes de elecciones de 
Diputados á Córles, provinciales y de 
Concejait s de Ayunlamientos.

7 .® Las cuentas que rindan á la Ad
ministración pública los que tengan obli
gación de producirlas, y los finiquilos y 
demás documentos de índole puramente 
oficial.

8 .® El primero y último pliego de los 
libros de administración y contabilidad 
de las oficinas tel Estado.

9 .° Los libros de las Juntas de Sa
nidad.

10 .® Los libros de los’'cobradore8 y 
recaudadores de c( nlribuciones

11 ® Los libros-registros de mullas 
que deben llevar las Autoridades que las 
impongan.

12 .® Los libros sacramentales y de 
defunción

Art. 46. Se exleaderán en papel del 
sello de pobres:

1, ® Los libros de las Juntas y esta
blecimientos de Bent ficencia.

2 .® Las instancias, documentos y de
más escritos que presen'en sobre asuntos 
gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el pár
rafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en 
este capitulo se renovarán anualmente; 
pero los de las iglesias y los de actas de 
las Compañías mercantiles y demás cor
poraciones podrán formarse con papel su
ficiente para varios años, siempre que en 
la primera hoja'jde cada libro se exprese 
por nota autorizada el número de las que 
contenga yfel año del sello.

CAPITULO Y.

De los sellos que deben usarse en los do
cumentos de comercio.

SECCION PllIMERA.
De los documentos de giro.

Art. 48. Se consideran documentos 
de giro para los efectos de este Real de- 

i crelo:
b 1,’ Las letras de cambio.

2 .® Las libranzas à laórden.
3 .® Los pagarés endosables. ,

■ 4.® Las cartas-órdenes de crédito por 
cantidad fija.

5 .® Las obligaciones que emitan las 
Sociedades de crédito, comercio, indus
tria, minas y demás análogas.

Art. 49. Cada documento de giro lle
vará un sello de precio proporcionado á 
la cantidad girada, según la escala si
guiente.*

Precio del
Cantidad de giro. sello. Î
---------------------  ----------  i

Hast;i 2,000 reales.............. 1
De 2,001 à 5,000 . . 2,
De 5,001 à 10,000... . 5
De 10,001 à 20,000. . . 10
De 20,001 á 30,000... . 13

j De 30,001 á 40,000.. . . 20
De 40,001 á 30,000. . . 25
De 50,001 à 60,000. , . 50
De 60,001 à 70,000. . . 55
De 70,001 à 80,000. . . 40
De 80,001 à 90,000. . , 43
De 90,001 à 100.000. . . 50
De 100,001 à 120,000 . .. 60
De 120,001 à 140,000.. . . 70
De 140,001 á 160,000.. . . 80
De 160,001 à 180,000. . . 90
De 180,001 á 200,1500. . . 100
De 2(i0,001 á 250,OuO. . . 125
De 230,001 à 500,000. . . 130
De .500,001 á 550,000. . . 173
De 550,001 en adelante. . . 200

Art. 50. Exceplúanse del oso del se
llo los giros que se hacen á nombre y pa
ra servicio del Estado, y los que en bene
ficio del público verifican las dependen
cias del Tesoro

Art. 51. Los sellos para documentos 
de giro expresarán el precio y la cantidad 
que con ellos puede girarse.

Alt. 32. El que suscriba un docu
mento de giro tiene obligación de poner 
en el mismo el sello correspondiente, so
bre el cual repetirá la fecha y rúbrica. 
Los comerciantes que usen timbre parti- 

j cular podrán estamparle en vez de la rú 
brica sobre el sello expresado. Cuando el 
que suscriba el documento haya omitido 
inutilizar el sello del modo indicado en el 
párrafo anterior, podra subsanarse aque- ’ 
Ha falla por el tomador ó por cualquiera 
de los endosunles, poniendo en el sello la 
rúbrica respectiva y la fecha en que ten
ga lugar la inutilización, con lo cual evi
tará su responsabilidad, y se exigirá úni
camente á los anteriores endosantes y al 
librador.

Art. 33 Los documentos de giro pro
cedentes del exlrangero deberán ser sella
dos por el primer endosante del reino, ó 
en su defecto por la persona que los pre
sente al cobro Lo mismo se verificará con 
los documentos expedidos en pueblos don
de en la actualidad no existe este impues- 
lo cuando deban circular ó pagarse en 
los demás del reino.

SECCION SEGUNDA.

De las pólizas de Bolsa.

Art. 34. Las pólizas de operaciones 
dtí Bolsa llevarán sellos sueltos de 10 rea
les cuando la operación no exceda de 
300,000 rs, nominales, de 15 rs. cuando 
pase de esta sueña y nollegueál.000,000, 
y de 20 rs. desde dicha cantidad en ade
lante.

Art. 33. El Agente que autorice la 
negociación esta obligado á poner los se
llos en todas las pólizas, inutilizándolos 
con su rúbrica y con la fecha de la opera
ción, sin perjuicio de exigir el reintegro 
de su importe á las partes interesadas.

SECCION TERCERA

De los libros de comercio.

Art. 56. Se usará el sello especial de 
comercio:

1.® En el libro diario de las Compa
ñías mercantiles, de seguros y demás, y 

I en el de los comerciantes; entendiéndose 
i por tales los que se dedican al comercio, 
I aunque no estén inscritos en su matricula 
I 2 ® En los libros ó registros de los 
■ Agentes de cambios y Corredores.
I Art. 37. Las Autoridades que deben 
‘ rubricar los libros de comercio se absten

drán de hacerlo si no llevan unidos los se
llos correspondientes. Las mismas Auto
ridades darán á cada comerciante una cer
tificación en papel de oficio, en que se 
acredite, la presentación de los libros se
llados con el del año à que correspondan, 
á fin de que puedan los interesados hacer 
constar esle requisito siempre que sean 
requeridos por los agentes de la Adminis
tración.

CAPITULO VI.

Del papel de po^os al Estado.

SECCION PRIMERA.

Del papel de multas. .

Art. 58. Las multas que se impongan 
gubernativa ó judicialmente se recauda
rán por medio del papel creado á este 
efecto.

Art. 59. Los pliegos de papel sellado 
de multas tendrán el valor de 2, 4, 8, 20, 
30, 100, 500, 1,000 y 5,000 rs. Cada 
pliego se corlará en dos partes iguales, 
una superior y otra inferior. En la prime
ra se designarán la Autoridad que haya 
impuesto la mulla, el motivo é importe 
de esta, la ley, decreto ú órden en cuya 
virtud se imponga, la fecha de la provi
dencia, el nombre del multado y el nú
mero que corresponda á la mul'a, entre
gándose á la parte interesada esta mitad 
del pliego para su resguardo. La segunda, 
con iguales notas, se unirá al expediente 
como comprobante; y sino le hubiese, se 
archivará

Art. 60. Todas las Autoridades lle
varán un registro en que se anoten por 
rigurosa numeración las multas que im
pongan

Art. 61. Si el importe de la multa 
excediese del valor de cualquiera de los 
pliegos, se lomarán los que fueren nece
sarios, estampándose entonces las notas 
en el de mayor precio, á cu^a mitad se 
unirán las de los demás pliegos, en los 
que se pondrá una refereccia à la primera.

Arl. 62. Cuando un Tribunal ó Au
toridad, reformando sus providencias, al
zare en todo ó en parle la mulla, estam
pará nueva ñola en el papel, y lo remi
tirá con oficio à la Administración para 
que pueda t' ner lugar la devolución de su 
importe al interesado.

Art. 63. En los casos en que una par
te de las multas corresponda á tercero, la 
Autoridad que las haya impuesto expedi» 
rà una certiíicac'on inscriando las notas 
deque traían los artículos anteriores, con 
expresión de la ley. reglamento ó Real 
órden que conceda aquella participación, 
y la pasará á las oficinas de Hacienda de 
la respectiva provincia para que se veri
fique el abono. Estas certificaciones se 
extenderán en papel sellado de 2 rs., que 
satisfará el interesado cuando la parle de 
multa que haya de percibir sea ó exceda 
de 50 rs..* siendo menor bastará una co
municación oficial.

Art. 64. Los Tribunales y demás Au
toridades á quienes corresponda pasarán 
roensualmenle à las Administraciones 
principales de Hacienda cerlificacionde las 
multas que hubieren impuesto, con expre
sión de los sujetos multados y de las can
tidades correspondientes á partícipes.

SECCION SEGUNDA.
Del papel de reintegro.

Art. 63. El reintegro del papel se
llado se verificará sin excepción alguna 
por medio del papel creado al efecto, cu
yos pliegos serán de forma semejante y 
de precios iguales á los de mullas.

Art. 66. Se exigirán además por me
dio de este papel los derechos que por 
todos coDceptos se causen;

1 ° Por los títulos de grados univer
sitarios y los demás que habiliten para el 
ejercicio de cualquiera profesión.
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2 .° Por ’os títulos de las Ordenes de 

Carlos III. Is ib I la Católica, María Luisa 
y San Juan de Jerusalen.

5 ." Por la expedición y toma de ra
zon de toda ciase de títulos y diplomas.

4 .” Por la Caocilíería de Gracia y 
Justicia.

5 .‘ Por la Interpretación de lenguas.
6 .” Por los privilegios de invención ó 

introducción.
7 .° Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se observará respecto del 

papel de reintegro todo loque se dispone 
acerca del de multas; en cuanto no sea 
exclusivamente propio de la índole de las 
condenaciones pecuniarias.

Art. 68. Los Tribunales, Jueces y Au
toridades de quienes proceda la providen
cia de reintegro cuidarán bajo su respon
sabilidad de que tenga ifecto.

SECCION TERCERA.

Del papel de malricttlat.

Art. 69. Los derechos de matrícula 
en las Universidades y demás estableci
mientos de enseñanza costeados por el Es
tado se satisfarán en papel creado al efec
to, de forma análoga al de multas y rein
tegros, y cuyos precios ¡seránJe áO. 30, 
40, 50, 60, 80, 100 y 140 rs. cada plie-

Art. 70. Para el uso de este papel se 
observará, en la parte que le sea aplica
ble, cuanto se dispone en las precedentes 
Secciones para el de multas y reintegros

CAPITULO VII.

Disposiciones comunes á los capítulos 
anteriores.

Art. 71. En los casos no previstos 
por este Real decreto, se regulará el pa
pel sellado que deba usarse para cual' 
quier documento por su Janalogía con los 
que van espresados, sin perjuicio de con
sultar al gobierno por conducto de la Di
rección general de Rentas Estancadas pa
ra la resolución definitiva.

Art. 72. be prohibe|habilitar el papel 
común ó de un sello por otro á pretexto 
de faltar en las espendedurias el que se 
necesite; y solo en los casos de urgente 
necesidad, perfectamente probada, po
drán los Tribunales ó el Gobernador de la 
respectiva provincia autorizar la habilita
ción de lo qne hiciese falta, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno.

Art. 75. Los documentos que se ex
pidan por funcionarios españoles residen
tes en el extranjero no tendrán fuerza en 
España si no llevan unido papel de rein
tegro por una cantidad igual al valor del 
sellado que hubiera debido emplearse. El 
reintegro preceptuado en este artículo es 
igualmente aplicable á los instrumentos y 
documentos procedentes de pueblos donde 
en la actualidad no existe este impuesto, 
que deban merecer fe en los Tribunales y 
oficinas de los demás del reino.

Art. 74. El papel sellado que se inu
tilice al escribirse será cambiado en las 
expendedurías por otro de su clase, pre
vio abono de medio real por cada pliego 
de cualquier sello.

Art. 75. El papel sellado que en fio 
de año resulte sobrante en poder de par
ticulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos será canjeado en las expendedurías 
por otro de la misma clase durante el 
mes de Enero siguiente. Lo mismo se ve
rificará con los sellos sueltos que tengan 
designa^'inn de año.

Art. 76. La Hacienda pública entre
gará à los Juzgados, Audiencias y demás 
Triounales ó funcionarios del orden judi
cial el pap 1 .sellado de oficio que necesi
ten para sus actuaciones, sin perjuicio del 
reintegro en su caso. La entrega se hará 
en virmd de lo.s presupuestos que con la 
oportuna mti-opa ion formen las Autori
dades que deben usarlo, remitiéndolos á

la aprobación déla Dirección general de 
Reatas Estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vigilará 
por medio de visitas el cumplimiento de 
las disposiciones consignadas en los capí
tulos precedentes. Los encargados de gi
rarlas serán nombrados por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y tendrán 
opcion á la te.''cera parte de las multas 
que por efecto de sus investigaciones se 
impongan.

El reglamento que ha de expedirse pa
ra la ejecución de este decreto determi
nará los casos en que han de girarse las 
visitas, las circunstancias que han de reu
nir los Visitadores y el órden que deban 
seguir en sus procedimientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de vi
sita los libros de comercio sino en el caso 
en que se hallen sometidos á la acción de 
los Tribunales, ni los de Bancos ¿Com
pañías mercantiles sino en las épocas en 
que estén de manifiesto à los accionistas, 
ni los documentos privados de que traíala 
Sección segunda del capítulo segundo, 
mientras no se presenten en las oficinas ó 
Tribunales, ó de otro modo análogo se ha
gan públicos.

CAPITULO VIH.

Disposiciones penales.

Art. 79. La infracción de cualquiera 
de las disposiciones consignadas en les 
precedentes capítulos de este Real decre
to será penada por regla general con el 
reintegro de la cantidad en que se haya 
perjudicado á la Hacienda y una mulla 
equivalente al cuádruple de su importe.

Art. 80. La infracción cometida en 
los documentos privados se castigará so
lamente con el reintegro y la mulla del 
duplo.

Art 81. El que suscriba un docu
mento de los indicados en los artículos 18 
y 19, y le entregue sin ponerle el sello 
especial, incurrirá en la mulla de 20 rea
les además del reintegro; y en el caso 
de que habiendo puesto el sello omitiese 
inutilizarle con su rúbrica, pagará 10 rea
les de multa.

Art. 82. Por la falta de sellos en los 
documeulos de giro se impondrá la pena 
de reintegro ó décuplo al librador ó per
sona que suscriba el documento, y el 
reintegro ó cuádruple á cada uno de los 
endosantes, y al que le acepte ó pague.

Art. 83. Podrá suspenderse el pago 
de un documento de giro que no tenga el 
sello correspondiente hasta que se llene 
este requisito, siendo de cargo del libra
dor los perjuicios que la suspension ori
gine. El tenedor del documento podrá evi
tar la suspension del pago y la pena que 
en otro caso incurriera fijando en el docu
mento el sebo que corresponda y escri
biendo sobre este la fecha en que lo veri
fique y su rúbrica; y le quedará además 
el derecho de reclamar-el pago del impor
te del sello y cualquiera perjuicio que por 
falla de este haya podido sufrir contra la 
persona que se lo haya endosado, la cual, 
así como los anterioras endosantes y el 
librador., no queaarán por eso exentos de 
las penas designadas en el artículo an
terior.

Cuando el documento proceda del ex
tranjero, se exigirá el reintegro y ciiá- 
druplo à cada uno de los endosantes do
miciliados en el reino, ó en su defecto al 
que lo presente al cobro y al que le pague.

Alt. 84. El Agente ó Corredor de 
Bolsa que expidiere pólizas sin el sello 
correspondiente/además del reintegro in
currirá en la pena del cuádruple del im
porte del sello.

Art. 85. El que dejare de inutilizar 
del modo prescrilo en el art. 52 el sello 
que pusiere en algún documento de giro, 
ó no corrigiere aquella omisión en los 
que reciba, endose ó pague, incurrirá en 
la multa del duplo del valor del «.lio. La 
misma pena se impondrá al Agente de

Bolsa si noinutilizT ; los de las pólizas se
gún previene el arl. 55.

Art. 86. Los comerciantes estarán 
obligados, sismpre que se les exija, á 
presentar á los agentes de la Adminis
tración el cerlififíado á que se refiere el 
art. 57 para acreditar que sus libros se 
hallan sellados, y no haciéndolo sufrirán 
la mulla de 200 rs. por el libro que de
bieran tener con sellos.

Art. 87. La Junta sindical del Cole
gio de Agentes de Bolsa no deberá oir ni 
admitir reclamación sobre negociaciones 
si no se presenta la póliza sellada cual 
corresponde; de lo contrario, cada uno 
de los individuos que hayan asistido al 
acto incurrirá en la multa del cuádrnplo, 
sin perjuicio del reintegro.

Art. 88. En ninguna oficina ó Tribu
nal deberán admitirse los escritos, docu
mentos y libros que no se hallen extendi
dos en el papel sellado correspondiente, si 
no se hace constar el reintegro de las can
tidades defraudadas y el pago de las mul
tas impuestas á los defraudadores. Incur
rirán por tanto en las mismas penas que 
estos todos los funcionarios del órden ju
dicial y administrativo que reciban, den 
curso ó autoricen cualquiera diligencia en 
documento ó escrito que no se halle ex
tendido en el papel sellado correspondien
te, y no corrijan la infracción que en ellos 
se haya cometido.

Art. 89 El que recibiere en metálico 
el importe de mullas, reintegros ó dere
chos de matrículas y demás de los que 
deben recaudarse por medio de las clases 
de papel sellado establecidas en este Real 
decreto, ¡ocurrirá respectivamente en las 
penas señaladas en los artículos 326 y 
327 del Código penal, y será puesto á dis
posición del Tribunal correspondiente para 
que proceda à lo que haya lugar.

Art. 90. Los Escribanos, Notarios, 
Agentes, Corredores y demás funcionarios 
públicos que por infracción de alguna de 
las disposiciones contenidas en este Real 
decreto fuesen condenados al pago de mul
tas, si no lo verificasen en el término pru
dencial que fije la Administración, que
darán suspensos en el ejercicio de sus 
cargos hasta que acredíten haberlo reali
zado.

Art. 91. Quedan derogados respecto 
de las contravenciones á este Real decreto 
los fueros privilegiados de todas c’ases; y 
las multas señaladas en el mismo para 
toda especie de defraudación del sello se 
exigirán gubernativamente por las Auto
ridades administrativas, salvo las en que 
incurran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde inslruclivamente à 
los Tfibunales superiores respectivos: y 
en cuanto à la falsificación y demás de
litos previstos en el Código penal, se pro
cederá en la forma que las leyes prescri
ben En ningún caso se admitirá reclama
ción sin satisfacer préviamente la multa 
que se haya impuesto.

Art. 92. Quedan igualmente deroga
das cuantas disposiciones se han publica
do hasta el dip sobre papel sellado en lo 
que se opusieren al presente decreto, del 
cual el gobierno daráoportunamente cuen
ta á las Córtes.

Dado en San Ildefonso á doce de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

REAL ORDEN.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

resol ver que las disposiciones contenidas 
en el Real decreto expedido con esta fecha ' 
sobre el uso del papel sellado, empiecen 
à regir desde 1.“ de Enero del año próc- 
simo de 1862.

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid 12 de Seliem- , 
bre de 1861.—Salaverría.—Sr. Director , 
general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se.’h» 
servido aprobar la adjunla instrucción 
para llevar á efecto el Real decreto de 12 
de Setiembre de este año en virtud del 
cual se reforma la legislación vigente so
bre el uso del papel sellado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Noviembre de 1861.—Salaverría.— 
Sr. Director general de Rentas Estanca
das.

(xVe continuará.) ’

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento de la villade Navar- 

rete, con superior permiso saca ¿ público 
remate eldia 20 del presente mes á las 
once de su mañana la reconstrucción de 
la casa de Ayuntamiento con arreglo á los 
planos, condiciones y presupuesto que se 
hallan de manifiésto en su Secrétaria mu
nicipal.

Las proposiciones dé subasta se harán 
en pliegos cerrados conforme al modelo 
que obra en el espediénle prévio depósi
to de doscientos escudos hecho en la Depo
sitaría municipal. Por órden del Presi
dente.—Andrés Albíz, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
El Sr. Ministro de la Gobernación reci

birá en audiencia pública todos los mar
tes y sábados á las seis de la tarde á 
cuantas personas tengan que hacerle pre
sente alguna queja acerca de la conducta 
de los empleados que dependan de su Mi
nisterio, ó crean oportuno dirigirle obser
vaciones de cualquier clasesobre las cues
tiones de interés general ó local que se 
relacionen con los ramos de Gobernación.

Cualquiera comunicación por escribo 
relativa á ios mismos asuntos será inme
diatamente atendida y contestada.

Ninguna pretensión personal para co
locación será admitida.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Feb'-ero de 1870 —El Subse
cretario, S. Morel.

REGIMIENTO DE SANTIAGO.
5.’ DE LANCEROS

Los individuos que quieran adquirir el 
estiércol que tiene el espresado en su cuar
tel, podrán hacer proposiciones al Sr Co
mandante Mayor del mismo todos los dias 
no feriados de once à una de la tarde.

Logroño 24 de Enero de 1870.—El 
Comaudunle Mayor, Enrique Bautista:
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LA RIOJANA.
UQOID&CIO.X POR CESAR EN EL CO

MERCIO.
Desde el primero de Noviembre próxi

mo se venderán en este eslablecimiento y 
al precio de fábrica lodos los géneros cor
rientes y que se acaban de recibir.. Los 
atrasados se venderán con gran rebaja en 
sus valores.

Para comodidad y conocimiento del 
público todos estarán marcados con sus 
precios y no se admitirá oferta alguna A 
no ser que esta sea por cantidad que és- 
ceda de mil reales veRon.

Se remiten muestras por el correo á 
todo el que así lo desee, siempre que lo 
permitan los dibujos y demas circunstan
cias.

Se cede el establecimiento con la exis
tencia de los géneros y se darán plazos 
cómodos al tomador. 30-27

IMP. DE F. MENCHACA.
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